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PARA:           Subdirector(a) de Gestión Humana

DE: 		XXXXXXXXXXXX

ASUNTO: 	Solicitud de certificado de No disponibilidad o insuficiencia de personal 

De manera atenta, con el propósito de atender las labores propias de esta (nombre de la Dependencia), se requiere la contratación de 01 persona (elegir natural o jurídica), que reúna el perfil que se indica a continuación y le permita atender el siguiente objeto:

	Objeto
	“Indicar objeto que está Detallado en el Estudio Previo”

	Formación académica y equivalencia de requerir
	“Diligenciar los requisitos exigidos respecto a nivel (Profesional, Técnico o Asistencial)” Recordar que solo se debe colocar formación disciplinar no áreas ni núcleos básicos del conocimiento.

	Experiencia 
	“Digitarla en meses” 

	Plazo
	“Tiempo en meses (duración) Ej.: Cinco (5) meses”




De conformidad con lo anterior y una vez analizada la información remitida desde la (Dirección / Subdirección / Oficina Asesora/ Oficina) y los datos que reposan en el estudio previo, se hace necesario la contratación para atender las necesidades propias de la entidad.
Es de anotar, desde la dependencia, se tiene presente las causales para la emisión del certificado:

· No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio
· Existe personal en la planta, pero este no es suficiente.  
· El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio.

Es así que me permito solicitar se expida certificado de NO DISPONIBILIDAD O INSUFICIENCIA DE PERSONAL, para celebrar contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para persona (elegir natural o jurídica), en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998 “Por el cual se modifican parcialmente los Decretos 1737 y 1738 del 21 de agosto de 1998.”, y demás disposiciones concordantes. 

Cordialmente,



XXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo


Proyectó: xxxxxxxxxxxx



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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